[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. 2768 DE 2004

(Diciembre 23)

“Por el cual se modifica el Acuerdo 2734 de 2004.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- El artículo segundo del Acuerdo número 2734 de 2004 quedará así

El Juzgado 2º Penal Municipal de Armenia se denominará Juzgado 1º Penal Municipal de Armenia con función de Control de Garantías.

Juzgado 3º Penal Municipal de Armenia se denominará Juzgado 2º Penal Municipal de Armenia con función de Control de Garantías.

Juzgado 4º Penal Municipal de Armenia será el Juzgado 3º Penal Municipal de Armenia con función de Control de Garantías.

Juzgado 5º Penal Municipal de Armenia se identificará como Juzgado 1º Penal Municipal con función de conocimiento.

El Juzgado 1º Penal Municipal de Armenia continuará conociendo las causas del sistema penal vigente al momento de expedición de este acuerdo.

El Juzgado 1º Penal Municipal de Pereira se denominará Juzgado 1º Penal Municipal de Pereira con función de Control de Garantías.

Juzgado 2º Penal Municipal de Pereira se denominará Juzgado 2º Penal Municipal de Pereira con función de Control de Garantías.

Juzgado 4º Penal Municipal de Pereira será el Juzgado 3º Penal Municipal de Pereira con función de Control de Garantías.

Juzgado 6º Penal Municipal de Pereira será el Juzgado 4º Penal Municipal de Pereira con función de Control de Garantías.

Juzgado 5º Penal Municipal de Pereira se identificará como Juzgado 1º Penal Municipal de Pereira con función de conocimiento.

El Juzgado 3º Penal Municipal de Pereira continuará conociendo las causas del sistema penal vigente al momento de expedición de este acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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